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“La provincia de Shizuoka se encuentra situada al sur-este de Tokio, 

comprendiendo varios ayuntamientos de los cuales vienen unos 
representantes del departamento de investigación.” 

 
 Los representantes que nos visitan son un comité de “parlamentarios” de diferentes 
partidos políticos según viene reflejado en el listado que se adjunta. 
 
Objetivos que se persiguen para Écija con esta 
visita 
 
 Esta visita parte de la solicitud de la asamblea de 
Shizuoka de Japón y de su comité cientifico-técnico de 
visitar nuestra cuiudad con el unico proposito de conocer 
nuestros proyectos en materia de energías renovables. 
Esto destaca el grado de importancia que esta tomando 
nuestra ciudad, no solo a nivel de la unión europea, en 
cuanto al desarrollo de las energías renovables y como 
se ha convertido en un referente de proyectos pioneros 
para el sector. Me imagino que cuando una asamblea de un pais que se encuentra a mas de 
15.000 km de distancia está dispuesta a desplazarse con el unico objetivo de conocer nuestros 
proyectos, eso sigtnifica, para nosotros, que estamos en el buen camino, sin dejar de prestar 
atención a que el pais del que estamos hablando es uno de los principales motores economicos 
del mundo y uno de los mas desarrollados en cuanto a tecnología e industria. 

VISITA DE LA ASAMBLEA DE LA PROVINCIA DE SHIZUOKA DE JAPÓN, 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2003 

 
Por que Écija y no otra ciudad en cuanto a Energías Renovables. 
 
 El término Municipal de Ecija ha sido considerado desde antiguo una de las zonas más 
relacionadas con el sol y el calor debido a una orografía de valle que fomenta estos fenómenos 
naturales en la Región de Andalucía, siendo una de las zonas de mayor radiación solar de 
Europa.   
 Esto, unido a su riqueza agrícola de carácter oleícola y cereales principalmente, así 
como de su industria de la madera; los cuales, generan importantes recursos de biomasa, 
llegando a ser de especial problemática su destrucción, han sido decisivos en la iniciativa 
tomada por el Ayuntamiento de Ecija. 
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Objetivos y metas generales de la agencia 
 
 La U.E. estableció unos objetivos, en cuanto a energías renovables, para todos los 
estados miembros que son de obligado cumplimiento y que consisten en conseguir para el 
horizonte del año 2010 el 12% de la generación de energía mediante fuentes de energía 
renovables. Posteriormente la Junta de Andalucía se puso la meta de aumentar ese cifra hasta 
el 15 %.  
 
 Desde la creación de la agencia los objetivos principales consisten en convertir a la 
ciudad de Écija en una comunidad tendente a la consecución del 100% de generación de 
energía mediante fuentes de energía renovables. Por supuesto, estos objetivos se asientan 

sobre la base de la información a todos los ciudadanos 
en cuanto a la utilización de la energía, a la formación 
de técnicos especialistas en energías renovables 
(mediante el programa Leonardo), al asesoramiento a 
las empresas para la instalación de sistemas de energía 
renovables, y al desarrollo del marco apropiado 
(mediante estudios de viabilidad, potencial energético 
en la comarca y ayudas a la implantación) para la 
implantación de empresas de generación de energía en 
la comarca, (Este es el caso de Becosa con la energía 
eólica o el de Proenerbi con la biomasa). 

 

 

“ESTUDIO DE GESTIÓN 
DE PURINES ” 

 El programa ALTENER tiene previsto, dentro del proyecto IPRE,  el estudio de la 
potencialidad de biogas, el caso concreto de estudio se acordó que fuese de los purine de la 
comarca de Écija, de ahí que su socio para la realización de este Proyecto sea SINAE, 
encargado de llevar a cabo el citado estudio, los resultados de este han sido los siguiente. 
 
INTRODUCCIÓN 
 
 El sector porcino en España factura anualmente 3.600 millones de euros, cifra que 
supone un 14 % de la producción final agroganadera y el 1 % del Producto Interior Bruto 
español. Estas cifras evidencian la trascendencia desde el punto de vista económico y social de 
la ganadería porcina. Pero este sector en desarrollo y con implantación en las zonas rurales se 
ve seriamente afectado por el problema que representa la elevada generación de estiércoles 
líquidos (purines) en las granjas de producción intensiva o  con insuficiente disponibilidad de 
suelo disponible. 
  
 De esta forma lo que inicialmente ha sido utilizado como abono se convierte en un 
residuo muy contaminante que origina graves problemas ambientales como son: la 
contaminación del suelo por el exceso de nutrientes, por nitratos de las aguas continentales y 
atmosféricos por emisiones y olores. 
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SITUACIÓN MEDIO AMBIENTAL 
 
 Esta problemática ambiental viene reflejada por las siguientes normativas: 
 
 1.Directiva del Consejo 91/676/CEE, de 12 de 
diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas 
contra la contaminación producida por nitratos utilizados 
en la agricultura. 
 2.Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación producida 
por los nitratos procedentes de fuentes agrarias. 
 3.Reglamento 2078/92/CEE del Consejo, de 30 de 
Junio de 1992, sobre métodos de producción agraria 
compatibles con las exigencias de la protección del medio 
ambiente y la conservación del espacio natural. 
 4.Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 
que se establecen los criterios de la calidad del agua de consumo humano. 
 
 El R.D. 261/96 establece, en este sentido, que la cantidad de purín que puede aplicarse 
anualmente al suelo no puede sobrepasar los 170 Kg. De nitrogeno por hectárea en Zonas 
Vulnerables (territorio cuyas aguas subterráneas, superan una concentración de nitratos de 50 
mg/l) que se localizan en determinadas comarcas de las Comunidades de Andalucia, Aragón, 
Asturias, Castilla-León, Castilla-La Mancha, Cataluña, Galicia, Murcia y Valencia. 
 
 Para dar una respuesta al problema ambiental de los purines mediante soluciones 
adecuadas y resolver de forma conjunta las dificultades que se plantean para poder aplicar 
esas soluciones se constituyo en el año 2000 la Asociación de Empresas para le Desimpacto 
Ambiental de los Purines (ADAP) de la que somos socios fundadores, cuyos objetivos son: 
 

1. Contribuir a la  ordenación de la actividad de desimpacto y, como consecuencia, a la 
sostenibilidad del sector ganadero. 
2. Ser interlocutor ante la Administración y el propio sector ganadero. 
3. Coordinar y defender los intereses comunes de los socios. 

 
ALTERNATIVAS  
 
 A partir de este punto, la propia Administración abrió la posibilidad de aplicar 
alternativas tecnológicas que solucionasen este problema medioambiental y evitasen el 
estancamiento económico y social del sector porcino. De esta forma el Estado estableció en 
1998 el instrumento legislativo utilizado (RD 2818/98) que se basa  en el incentivo (prima) 
para la producción de energía eléctrica en régimen especial, siempre que se cumplan los 
criterios básicos siguientes: 
  
 

1. Contribución efectiva a la mejora del medio ambiente. 
2. Ahorro de energía primaria y alta eficiencia energética. 
3. Obtención de una rentabilidad económica razonable. 
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SITUACIÓN CON EL NUEVO RE
 
 El RD 436/2004, aprobad
generales, establece un marc
cogeneración, eólica, solar, biom
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 Anteriormente el sector 
excedentarios, contempladas en
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Excmo. Ayuntamiento de Écija- Pla
EXPERIENCIA DE SINAE 
 identificadas (Soria y Murcia) para la construcción de plantas 
permitido iniciar varios proyectos y su posterior explotación y 
cuentra en explotación la planta de Intever S.A. en Agreda 
últimas semanas la puesta en marcha de la instalación de 
n Los Rábanos (Soria). También se esta finalizando la 
 Sierra de la Tercia S.A. en Lorca (Murcia). En esta población 
e en mano” (EAMSA). 

Las plantas tienen una capacidad de tratamiento de 100.000 
 purín/año y generan anualmente 4.000 Tn de  producto 
ante para la agricultura. La unidad de cogeneración auxiliar 
una potencia instalada de 15 Mw.A continuación se adjunta 
tación de la Planta. 

RACIÓN DE PURINES EN  ECIJA 

El Ayuntamiento de ECIJA ha solicitado a SINAE ENERGÍA Y 
AMBIENTE S.A. la realización de un estudio en el que se 

n las bases de una posible propuesta técnica y económica 
 purines excedentarios de la zona, que permita dar solución al 
plantea una inadecuada gestión de estos purines en las zonas 
 tiene un censo de cercano a las 10.000 madres en ciclo 
oducción de purín de 150-170.000 Tn/año.  Considerando que 
r al 50 % y se estima un crecimiento del 5% anual en su 

 mínima de 100.000 Tn/año.  Capacidad necesaria para la 
nes. La disposición del gasoducto Sevilla-Córdoba proporciona  
complementario en la instalación de cogeneración. 

AL DECRETO  436/2004 

o en el último Consejo de Ministros antes de las elecciones 
o para la generación eléctrica en régimen especial – 
asa, residuos, y purines,  modificando la anterior normativa 

esperaba que esta normativa paliase las deficiencias que 
rmente por lo que a la promoción de algunas energías de 

privado promocionó instalaciones de tratamiento de purines 
 el grupo d1, en base a la normativa vigente se puso en 
to, la falta de adecuación de las fórmulas de revisión de la 
e paralice prácticamente el proceso inversor, y por tanto se 
resolver el problema de los purines excedentarios. 

l reducir las primas en el caso concreto de los purines y al 
, no ha resuelto esta situación si no todo lo contrario, dado 
ico de las plantas en funcionamiento y hace inviable el 

omoción y de los todavía son necesarios. 

deteriorado el marco económico de las plantas, no haciendo 
anta de Tratamiento de Purines en Ecija, al reducirse un 
ctrica, no considerando subvención alguna. 
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